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LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL

OM-CESPM-069-2016

SUMINISTRO DE NEUMÁTICOS PARA LA

COMISIÓN ESTATAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE MEXICALI

REQUERIMIENTOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS

1. Se requiere que el suministro e instalación de neumáticos inicie 5 días hábiles posteriores de la fecha de firma del contrato y culmine el 31 de diciembre del 2016.

2. Se podrá dar por terminado el contrato una vez que se haya cumplido con las cantidades establecidas.

3. El proveedor deberá estar obligado a recibir los equipos, suministrar e instalar los neumáticos de acuerdo a las necesidades de CESPM en un plazo máximo de 1 día hábil a partir de la recepción del equipo.

4. El lugar de entrega e instalación de los neumáticos deberá realizarse en el taller del Proveedor, previa entrega de la requisición debidamente firmada.
5. El proveedor al que se le adjudique el contrato, deberá tener el taller en donde se instalarán los neumáticos ubicado en la ciudad de Mexicali, Baja california.

6. Se requiere que los neumáticos adquiridos sean nuevos.

7. Se requiere garantía contra defectos de fabricación de seis meses o 45,000 kilómetros lo que suceda primero.
8. Se requiere que los precios unitarios incluyan los costos por instalación de los neumáticos, instalación de válvulas nuevas y servicio de alineación y balanceo a todos los equipos que se les instale uno o más neumáticos.

9. Se requiere que en cada factura se especifique la garantía de los neumáticos.

10. En el caso de que el neumático instalado no cumpla con las especificaciones solicitadas y estipuladas en el contrato, el proveedor deberá estar obligado a sustituirlo en un plazo máximo de 2 días hábiles a partir de su notificación.

11. Se solicita que el contrato se pueda modificar en la cantidad de neumáticos,  importe o vigencia de acuerdo a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
12. En caso de exceder el plazo estipulado en el punto tres y diez, el proveedor se hará acreedor a una sanción, la cual consiste en el 10% del costo total de la adquisición solicitada por cada día de atraso hasta que los neumáticos sean instalados y equipo sea entregado a la contratante.
13. Los neumáticos propuestos por los licitantes en sus ofertas técnica y económica deberán cumplir como mínimo con las especificaciones señaladas en la presente convocatoria, pudiendo ofertar bienes cuyas especificaciones sean equivalentes o superiores a las solicitadas, en el entendido de que para la evaluación de las propuestas se tendrá en cuenta el cumplimiento de las especificaciones y condiciones indicadas en las presentes bases como mínimo, por lo que los valores agregados no serán tomados en cuenta en la calificación correspondiente. 
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